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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE GRANADA

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 986/03. (PD. 2433/2004).

Don Antonio Gallo Erena, Presidente de la Sección Tercera
de la Audiencia Provincial de Granada.

Hace saber: Que en esta Sección se tramita recurso de
apelación núm. 986/03, dimanante de los autos de menor
cuantía num. 554-2/95 seguidos en el Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Granada, a instancia de don Pedro
Expósito Avila y doña Ana Jiménez Montalbán, contra don
Napoleón Fernández Ore y otros, en los que se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

«SENTENCIA NUM. 418

Ilmos. Sres.:
Presidente: Don Antonio Gallo Erena.
Magistrados: Don Joe María Jiménez Burkhartd y don Antonio
Mascaró Lazcano.

En la ciudad de Granada, a nueve de junio de dos mil
cuatro.

La Sección Tercera de esta Audiencia Provincial cons-
tituida con los Ilmos. Sres. al margen relacionados ha visto
en grado de apelación -rollo 986/03- los autos de menor cuan-
tía número 554-2/95 del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Granada, seguidos en virtud de demanda de don Pedro
Expósito Avila y otro, contra don Napoleón Fernández Ore
y otros, y contra doña María Lidia Martín Sauces.

F A L L O

Que estimándose en este sentido los recursos interpuestos
por el SAS, don Rafael Olivencia Dueso y don Napoleón Fer-
nández Ore, revocándose la sentencia apelada, debemos
declarar y declaramos la falta de competencia de este Orden
Jurisdiccional Civil para el conocimiento de la cuestión de
autos y, sin entrar a conocer en el fondo, se absuelve en
la instancia a los demandados, sin hacer expresa condena
en costas en ninguna de las instancias.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma
a la demandada rebelde doña M.ª Lidia Martín Sauces, expido
el presente que firmo en Granada, a treinta de junio de dos
mil cuatro.- El Presidente. El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
362/2003. (PD. 2434/2004).

Procedimiento: J. Verbal (N) 362/2003. Negociado: 4.
De: Doña Rosa María Gamón González.
Procuradora: Sra. Macarena Pérez de Tudela Lope298.
Contra: Don Naufal Mounir.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 362/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número Tres de Sevilla, a
instancia de Rosa María Gamón González contra Naufal Mou-
nir sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que copiada es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla a quince de marzo de dos mil cuatro.

Vistos por doña Antonia Roncero García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de los de esta
capital, los autos de Juicio Verbal 362/03, de los que se tra-
mitan ante este Juzgado promovido por el Procurador Sr. Pérez
de Tudela López en nombre de doña Rosa María Gamón Gon-
zález contra don Naufal Mounir, dicta la presente resolución,
en base a los siguientes

H E C H O S

Primero. Con fecha 13 de marzo de 2003, por la Pro-
curadora Sra. Pérez de Tudela López en nombre de doña Rosa
María Gamón González se formuló demanda de Juicio Verbal
contra don Naufal Mounir en la que tras exponer los hechos
en que basa su pretensión, que en aras a la economía procesal
se dan aquí por reproducidos y alegar los fundamentos de
derecho que considera de oportuna aplicación a los mismos,
solicita en el súplico de su demanda que en su día, con esti-
mación de la demanda, dicte sentencia por la que se declare
y condene a los demandados al pago de 2.296,90 euros,
intereses y costas.

Segundo. Mediante auto de 9 de marzo de 2003 se admite
a trámite la demanda presentada y se tiene por parte a la
actora, acordándose igualmente dar traslado de la demanda,
con entrega de copia y los documentos presentados a los
demandados, emplazándoles para que comparezcan a la cele-
bración de la vista el día 9 de julio de 2003 con la prevención
de que si no lo hacen les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Tercero. Una vez celebrada la vista y con el resultado
que obra en autos quedaron los autos conclusos para dictar
sentencia.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Solicita la parte actora al amparo de lo dispuesto
en los artículos 1.390 y 1.391 del Código Civil que se dicte
sentencia en la que se condene al demandado al abono de
la suma de 2.296,90 euros en concepto de rentas debidas
derivadas del contrato de arrendamiento suscrito con fecha
1 de septiembre de 2000 sobre la vivienda sita en Edificio
Giralda, C/ Afganistán, número 3, piso 3, puerta 3.ª A, de
Sevilla y perteneciente a la sociedad de gananciales existente
entre las partes a consecuencia del matrimonio celebrado entre
las partes el día 26 de octubre de 1993, habiendo recaído
sentencia de separación con fecha 24 de marzo de 2000
y sentencia de divorcio el día 4 de diciembre de 2002.

De dicho contrato de arrendamiento suscrito con fecha
posterior a la sentencia de separación no ha tenido cono-
cimiento la parte actora sino en el procedimiento de ejecución
hipotecario 1177/2001 del Juzgado de Primera Instancia
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número Doce de esta ciudad habiendo percibido las cantidades
del arrendamiento única y exclusivamente el demandado sin
que haya hecho entrega de la mitad de las mismas.

Solicita pues la mitad de las rentas percibidas hasta el
mes de septiembre de 2002 por un importe de 2.296,90
euros.

Segundo. El artículo 1.390 del Código Civil establece:
Si como consecuencia de un acto de administración o de dis-
posición llevado a cabo por uno solo de los cónyuges hubiere
este obtenido un beneficio o lucro exclusivo para él u oca-
sionado dolosamente un daño a la sociedad, será deudor a
la misma por su importe, aunque el otro cónyuge no impugne
cuando proceda la eficacia del acto y el artículo 1.391: Cuando
el cónyuge hubiere realizado un acto en fraude de los derechos
de su consorte será en todo caso, de aplicación lo dispuesto
en el artículo anterior y, además, si el adquirente hubiere pro-
cedido de mala fe, el acto será rescindible.

La acción del art. 1.391 no es subsidiaria, diversamente
a lo que ocurre con la rescisión en general del art. 1.294
del Código Civil, pues se considera a la vista de los términos
empleados por el Legislador en los arts. 1.390 y 1.391 del
Código Civil, que su ejercicio es «res facultatis» de modo que
el cónyuge perjudicado puede optar por desviar hacia la cuenta
del otro, en el patrimonio ganancial, al momento de la liqui-
dación, las consecuencias de los actos ilícitos o fraudulentos
-art. 1.390- o acudir a la acción rescisoria del art. 1.391
del Código Civil.

Y la acción del art. 1.390 del Código Civil exige pues
para que prospere la obtención de un lucro exclusivo para
uno de los cónyuges o la producción dolosa de un daño a
la Sociedad.

En cuanto al primer extremo que es el supuesto denun-
ciado por la actora es opinión común que la sanción no procede
tanto por haber obtenido uno de los cónyuges un beneficio
o un lucro sino por aprovecharse de él exclusivamente y no
comunicarlo, lo que se ha demostrado que ocurra en el caso
de autos, ya que consta celebrado un contrato de arrenda-
miento con Mohamed al Monir no solo de la copia del contrato
aportado que no ha sido impugnado sino que de los autos
de ejecución hipotecaria 1177/01 seguidos en el Juzgado de
Primera Instancia número Doce de esta ciudad se desprende
que el arrendatario con fecha 4 de marzo de 2003 compareció
a los efectos de exhibir dicho contrato de arrendamiento.

El demandado no ha comparecido en autos para desvirtuar
los hechos invocados por la actora, por lo que reclamando
la mitad de las rentas desde la fecha de la celebración del
contrato hasta el mes anterior a la adjudicación hipotecaria,
procede estimar la demanda sin que el demandado haya acre-
ditado que hubiera informado de dichas rentas a la parte actora
y de esta forma computarlo en la correspondiente liquidación
de la sociedad de gananciales, la cual desde luego deberán
efectuar las partes para poder hacer efectiva la declaración
de derecho pretendida en el presente procedimiento.

Tercero. Según lo establecido en el artículo 1.394 del
Código Civil procede imponer las costas procesales al deman-
dado.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora
Sra. Pérez de Tudela en nombre de doña Rosa María Gamón
González contra don Naufal Mounir declaro que el demandado
don Naufal Mounir es deudor de la sociedad de gananciales
en el importe de dos mil doscientos noventa y seis euros y
noventa céntimos (2.296,90) con imposición al demandado
de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra ella cabe
interponer recurso de apelación.

Así lo pronuncia, manda y firma SS.ª Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Naufal Mounir, extiendo y firmo la presente en Sevilla
a cinco de mayo de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento sobre expe-
diente de dominio núm. 411/2004. (PD. 2435/2004).

Procedimiento: Expediente de dominio 411/2004. Negociado: E.
Sobre: Expediente de dominio reanudación de tracto sucesivo.
Solicitante: Doña María Blanco López.
Procuradora: Sra. Macarena Pérez de Tudela Lope298.

E D I C T O

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Sevilla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento Expediente de dominio 411/2004 a instancia de doña
María Blanco López para la Reanudación del tracto sucesivo
interrumpido de las siguiente finca:

Urbana. Piso primero derecha de la casa número diez
de la calle Manuel Casana. Tiene su acceso por la puerta
de la expresada casa destinada a servicios generales, o sea,
la escalera, con una extensión superficial de cuarenta y ocho
metros treinta y cuatro decímetros cuadrados. Linda por su
frente o Norte, con calle Manuel Casana en una extensión
de cuatro metros dieciséis centímetros; por su derecha u Oeste
con casa número ocho de la misma calle en una extensión
de tres metros sesenta y cuatro centímetros en una línea que-
brada a fachada, tres metros veinticuatro centímetros paralela
a la misma y hacia su derecha, y tres metros sesenta y cuatro
centímetros nuevamente normal a fachada; por su izquierda
o Este, caja de escalera de la casa, en una línea quebrada
compuesta de un tramo de tres metros sesenta y cuatro cen-
tímetros en una línea perpendicular a fachada, de un metro
veinticuatro centímetros en una línea paralela a la misma y
con el piso primero izquierda de la misma casa en una exten-
sión de tres metros sesenta y cuatro centímetros, y por el
fondo o Sur, con la calle particular A en una extensión de
ocho metros sesenta y cuatro centímetros, teniendo fachada
por su frente a calle Manuel Casana y por su fondo a calle
particular A, y formando medianera con sus dos linderos late-
rales a derecha e izquierda. Le corresponde los derechos de
copropiedad sobre los elementos comunes del edificio que
son: El solar, cimientos, paredes maestras y medianeras,
cubierta, canalizaciones generales de aguas potables, bajantes
de aguas pluviales y residuales, conducciones generales de
agua y electricidad, y la parte sobre servicios generales de
la Barriada y el 50% de un lavadero. El valor de este piso
con inclusión de coparticipación de los servicios comunes es
de doce enteros cincuenta centésimas por ciento.

Así resulta de la inscripción 1.ª de la finca registral 8.369
al folio 214 del Tomo 239, libro 201 del archivo común del
Registro de la Propiedad Número Doce de Sevilla, de fecha
15.3.1955.

Dicha finca figura en la actualidad inscrita en pleno domi-
nio a favor del Excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes


